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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 06 de abril de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 18 de marzo de los corrientes feneció en 
silencio el traslado conferido en auto anterior, para presentar el avalúo de los bienes cautelados. 
 La secretaria, 
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00150 
Demandante: COORATIENDAS 
Demandado: SUPERMERCAD LA INNA S.A.S.   
Fecha Auto:  21 de abril de 2022.- 

 
De conformidad con la constancia secretarial que precede, se tiene en 

cuenta que en el término del artículo 444 del Código General del Proceso, que 

se confirió en auto anterior, las partes e intervinientes guardaron silencio al 

respecto, por lo que este proceso se mantendrá en secretaria a la espera del 

impulso procesal que impriman los interesados. 

 

Ejecutoriado este proveído, por secretaría en cuaderno principal 

realícese la correspondiente liquidación de costas a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



La Calera - Cundinamarca
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